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MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

ORDEl\' de 17 de ahril de 1991 por la que se convoca
concurso para cubrir pueslOs de trabajo racantes en el
Instituto Nacional de la Salud.

Vacantes puestos de trabajo en el Instituto N"acional de la Salud
dotDdps prcsupucstariamente, cuya provisión se estima conveniente en
atención a las nece...idadcs del servicio,

Este Ministerio, de acue«lo con lo dispuesto en el artículo 20 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, según nueva redacción dada al mismo por
la Le)' 23/1988, de 28 de julio, y artículo 9.°, 2, del Real Decreto
2 J69/1 Y84, de 28 de noviembre, previa autorización de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública, a que se refiere el artículo 9.°
del Real Decreto 28/1990, de 15 de enero, ha dispuesto convoca~
concurso para cubrir los puestos vacantes que se relacionan en el
anexo 1 de esta Orden. con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-l. Podrán participar en el presente concurso los funciona
rios de carrera de la Admmistración de la Se~uridad Social y los que, sin
serlo. estén destinados en dicha AdmiOlstración, pertenecientes a
Cuerpos y Escalas clasificados en los grupos e y D que· reúnan los
requisitos de adscripción que se señalan para cada puesto en las
relaciones de puestos de trabajo del Instituto Nacional de la Salud,
aprobadas por resoluciones de la Comisión Interministerial de Retribu
ciones.

2. Podrán solicitarse cuantas vacantes se·incluyen en'el anexo 1,
siempre que se reúnan los requisitos establecidos en el mismo, con
independencia del nivel del puesto de trabajo que se cstuvieradesempe
ñando.

Segunda.-L Podrán participar en esta convocatoria los funciona
rios comprcndldos en la base primera, cualquiera que sea su situación
ad.nünistrativa. excepto-Ios suspensos en firme, que no podrán participar
mlt'otras dure la suspensión.

2. Los funcionarios en la situación administrativa de servicios en
Comunidades Autónomas solo podrán participar en el concurso si han
transcurrido dos aj'¡os desde su transferencia o traslado.
. 3. Los funcionarios co": destino definitivo sólo podrán participar

SIempre Que hayan transcurndo dos años desde la toma de posesión del
ultimo destino definitivo obtenido, salyo que se trate de funcionarios
destinados en este Departamento, sus Organismos autónomos o el
InstItuto Nacional de la Salud, o en los supuestos previstos en el
apartado e) del número I del artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto. según la redacción dada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, y así
como en el caso de supresión ueJ puesto de trabajo.

4. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interésparticular
artículo 29.3. c), de la Ley 30/1984, sólo podrán participar si llevan más
de dos años en dicha situación.

5. Los funcionarios en situación de excedencia para atender al
cuidado de los hijos articulo 29.4 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
según redacción dada por la Ley 3/1989, de 3 de marzo, y que tengan
reserva de puesto de trabajo por encontrarse dentro del primer año de
excedencia, al amparo de lo dispuesto en el citado artículo, sólo podrán
participar siempre Que hayan transcurridO" dos años desde la toma de
posesión del ultimo destino definitivo, salvo que se trate de funcíonarios
cuyo puesto de trabajo reservado·corresponda a este Departamento, o en
el supuesto previsto en el articulo 20.1. e) de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto. así como en el caso de supresión del puesto de trabajo reservado.

6. Los puestos de trabajo adjudicados a los funcionarios de nuevo
ingreso tendrán carácter definitivo. equivalente a todos los efectos a los
obtcnidos por concurso.

7. Estarán obligados a tomar parte en el presentc concurso los
funcionarios con destino o nombramiento provisional en este Departa
mento. dt:bicndo solicitar. al menos, todos los puestos de trabajo a los
que puedan acceder y q'uese convoquen en la localidad de su destino.

Los funcionarios con destino provisional, a que se refiere el presente
punto. quc no participen, o que aún participando no obtengan un puesto
de los convocados, serán destinados a las vacantes que resulten, o se
produzcan en la localidad donde esten destinados provisionalmente,
despuL's de atender las solicitudes del resto de los concursantes.

8. Igualmente están obligados a participar en el presente concurso
los funcionarios que se enClientren en situación de excedencia forzosa.

Tercera.-Los méritos podrán valorarse, como máximo. hasta 10
puntos. de acuerdo con el siguiente baremo y criterios:

l. La posesirm de un determinado grado personal. hasta un
mó1ximo de un punto, distribuido de la forma siguiente:

Por el grado personal 9 o inferior: 0,1 puntos.
Por el grado perSonal 10: 0,2 puntos.
Por el grado personal 11: 0,3 puntos.

Por el grado personal 12: 0,4 puntos.
Por el grado personal 13: 0,5 puntos.
Por el grado personal 14: 0,6 puntos.
Por el grado personal 15: 0,7 puntos.
Por el grado personal 16: 0,8 puntos.
Por el grado personal 17: 0,9 puntos.
Por el grado personal 18 o superior: 1 punto.

2. Valoración del trabajo desarrollado:

2.1 Por estar desempeñando un puesto de trabajo en la misma
Entidad Gestora de la Seguridad Social: 1 punto.

2.2 Por el nivel del complemento de destino del puesto de trabajo
actualmente desempeñado, hasta un máximo de un punto, distribuidos
de la forma siguiente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel 9 o inferior: 0.1
puntos.
~ Por el desempeño de un puesto de trabajo de lllvel 10: 0,2 puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajO de OIvcI 11: 0,3 puntos.
Por el desempeiío de un puesto de trabajo de nivel 12: 0,4 puntos.
Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel 13: 0,5 puntos.
Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel 14: 0,6 puntos.
Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel 15: 0,7 puntos.
Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel 16: 0,8 puntos.
Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel 17: 0,9 puntos.
Por el desempeño de un puesto de trabajO de nivel 18 o superior: I

punto.

A estos efectos, aquellos funcionarios en situación de servicie activo
o de servicio en Comunidades Autónomas que desempeñen un puesto
de trabajo sin nivel de complemento de destino o no les sea de
aplicación el sistema retributivo estab!ecido en la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, se entenderá que están desempeñando un puesto de trabajo de
nivel 9 u 11, en función del grupo D o C, respectivamente, en que esté
encuadrado el Cuerpo o Escala en que se encuentren en servicio. activo. _

Para el personal regulado en, la disposición transitoria cuarta deja
Ley citada es válido lo indicado, salvo que por la autoridad competente
se certifique un nivel superior.

Los funcionarios que se encuentren en las situaciones de excedencia
voluntaria por incompatibilidad.y por interés particular, previstas en el
artículo 29.3, a) y c), de la Lcy 30/1984, de 2 de agosto, excedencia
forzosa o procedentes de la de suspensión de funciones, previstas en los
capítulos V y VII del Reglamento de situaciones administrativas,
aprobado por el Real Decreto 730/1986, de 11 de abril, se considerará,
a efectos de valoración de méritos, que están desempcfiando un puesto
de trabajo de nivel 9 u 11, en función del grupo D o C, respectivamente,
en que esté encuadrado el Cuerpo o Escala en que se encuentren en
cualquiera de las situaciones administrativas citadas en este párrafo, y
que desde esa condición participen en este concurso.

A los funcionarios en excedencia por el cuidado de hijos, al amparo
de lo dispuesto en el artículo 29.4 de la Ley 30/1984, que participen en
este_concurso, se les considerará, a los efectos de valoración de méritos,
el puesto de trabajo en el que cesaron y que tienen reservado, siempre
y cuando no hubiese ,transcurrido un año desde el pase a dicha situación.

Los funcionarios procedentes de la situación de servicios especiales
serán valorados en este apartado en función del nivel de complemento
de destino correspondiente al puesto ocupado al pasar a dicha situación
o bien del obtenrdo posteriormente por ·concurso. "

3. Los cursos de formación y perfeccionamiento: Por la superación
de los cursos de formación r peñeccionamiento, para los puestos de
trabajo en que asi se especifique, porque los citados cursos tienen
relaCIón directa con las actividades a desarrollar en dichos puestos de
trabajo y siempre que se expida diploma o certificación de asistencia
y/o. en su caso, certificación de aprovechamiento: 0.25 puntos por. cada
curso, hasta un máximo de dos puntos y medio.

4. Antigüedad: Se valorará en ,razón de 0,2 puntos por año
completo de servicios, o fracción superior a seis meses, hasta un máximo
de dos puntos.

A estos efectos se computarán los servicios prestados con carácter
previo al ingreso ·en el Cuerpo o. Escala expresamente reconocidos al
amparo de lo dispuesto en JaLey 31/1965, de 4 de mayo~ Real Decreto
610/1978, de 11 marzo. y la Ley 70/1978, de 26 de diciembre. No se
computarán. a efectos de antigüedad, servicios que hayan sido prestados
simultáneamente a otros igualmente alegados.

5. Los adecuados a las características de cada puesto de trabajo.
Los meritas específicos que resulten adecuados para determinar la

mayor idoneidad de los aspirantes, se valorarán, para cada puesto de
trabajo en que así se determina, en el anexo 1 de la presente convocato
ria. con una puntuación máxima que no podrá superar los dos puntos
y medio.

A estos efectos, se asignarán 1,25 puntos por la experiencia mínima
de un año en .el área o áreas de trabajo que se indican para cada puesto
en el anexo 1.

Asimismo, la experiencia laboral mínima de un año en la Unidad a
que se adscribe el puesto, se valorará con 1.25 puntos.
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En el supuesto de que entre los méritos específicos se valore la
posesión de una¡s titulación/es académica/s relevante:/s para el desem~

peño del puesto, a efectos de equivalencia de Jajs misma/s, sólo se
admitirán las establecidas por el Ministerio de Educación y Ciencia con
carácter general y ....álidas a todos los efectos, debiendo citar a continua
ción de la titulación. la disposición en la que se establecda equivalencia
y el (Boletín Oficial del Estado» en Que se publica. No se valorarán los
títulos académicos imprescindibles para la consecución de otros de nivel
supenor que se aleguen como mérItos.

Cual1a.- J. Los requisitos y méritos que se invoquen deberán
referirse a la fecha en que finalice el plazo dé presentación de solicitudes.

2. Los requisitos a que hacen referencia las bases primera y segunda
y Jos méritos indicados en los apartados 1, 2, 3 Y 4 de la base tercera
deberán· ser acreditados por certificado, en copia del modelo que figura
como anexo 11 a esta Orden.

Este certificado deberá ser expedido por la Subdirección General
competente en materia de personal de los Departamentos ministeriales,
por la Secretaría General u Otro órgano similar de Organismos autóno
mos o Entidades Gestoras de la Seguridad Social si se trata de
funcionarios destinados en Servicios Centrales. Cuandot Se trate de
funcionarios destinados en los servicios periféricos de ámbIto regional o
provincial será expedido por las Secretarías Generales de las Delegacio
nes de Gobierno o de los Gobiernos Civiles, en los términos que
determina el artículo 11 del Real Decreto 2169/1984; de 28 de
noviembre (((Boletín Oficial del Estado» de 7 de diciembre), con
excepción de los funcionarios destinados en las Direcciones Provinciales
de las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social,
en cuyo caso el certificado será expedido por el Director provincial o
Tesorero territorial correspondiente. Las certificaciones de los funciona~

rios destinados en el Ministerio de Defensa serán expedidas, en todo
caso. por la Subdirección General de Personal Civil del Departamento.

Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas, dicha
certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la Función
Pública de la Comunidad u Organismo similar, o bien por la Consejería
o Departamento correspondiente en el caso de funcionarios de Cuerpos
o Escalas de carácter departamental y por aquél órgano competente en
materia de personal que ocupe en su respectivo ámbito un nivel
jerárquico similar o equivalente al-de Subdirección General depart,amen·
talo Secretaría Generala similar de Organismos autónomos.

En el caso de los excedentes voluntarios por cuidado de hijos, en
virtud de lo dispuesto en el articulo 29.4 de la Ley 30/1984, y que
mantengan el derecho a reserva de puesto de trabajo, por no haber
tran50currido un año desde el pase a dicha situación, los certificados
serán expedidos por las unidades o~ánicas que correspondan según Jo
establecido en los dos párrafos antenores de este punto, entendiéndose
que se encuentran destinados en aquella unidad donde tienen reservado
puesto de trabajo. En el caso de aquellos otros funcionarios que se
encuentren en esta situación administrativa, pero sin derecho a reserva
de puesto, los certificados serán expedidos conforme se indica a
continuación.

En los restantes casos de excedentes voluntarios, los certificados
serán expedidos por la Unidad de Personal del Departamento a que
figura adscrito su Cuerpo o Escala, ,o por la Dirección General de la
Función Pública si pertenecen a las Escalas a extinguir de AISS o a los
Cuerpor dependientes de la Secretaría de Estado para la Administración
Pública. En el caso de los excedentes voluntarios pertenecientes a las
restantes Escalas de Organismos autónomos tales certificaciones serán
expedidas por la Unidad de Personal del Ministerio u Organismo donde
tuvieran su último destino definitivo.

3. Los méritos específicos a que hace referencia el apartado 5 de la
base tercera serán acreditados documentalmente por los concursantes
mediante las pertinentes certificaciones.

4. Sin perjuicio de lo indicado en los dos puntos anteriores, la
Comisión de Valoración podrá recabar de los interesados las aclaracio
nes, o, en su caso, la aportación de la documentación adicional que se
estime necesaria para la comprobación de los méritos alegados.

5. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso en
firme acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la
terminación del periodo de suspensión.

6. Los excedentes voluntarIOS por interés particular acompañarán a
su soliciJud declaración. qe no. haber ,sido separados del servicio en
cualesqUIera de las AdmInIstraCIOnes Pubhcas, ni hallarse mhabIlIta<1os
para el ejercicio de cargos publicas.

Quinta.-En el supuesto de estar interesados dos funcionarios en
acceder a vacantes de la misma localidad anunciadas en esta convocato
ria podrán condicionar su petición, aun cuando pertenezcan a distintos
Cuerpos o Escalas y por razones de convivencia familiar al hecho de que
ambos obtengan mediante este concurso destino en la misma localidad,
entendiéndose en caso contrario anuladas las peticiones formuladas por
ambos. Los concursantes que se acojan a esta petición condicional
deberán a~ompañar a su instancia una fotocopia de la petición del otro
funclOnano.
..~ Scxta::[osfl"iñclün"iíiiaS-co'ñ aiguñi díscapaclcia(fpodran Instar en la
propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto o puestos de
trabajo solicitados que no supongan una modificación exorbitante en el

contexto de la organización. La Comisión de Valoración· pOdrá recabar
del interesado, en entrevista personal, la información Que estime
necesaria en orden a la adaptaCión deducida, así como el dictamen de
los órganos técnicos de la Administración laboral, sanitaria ode 'los
competentes del Ministerio de Asuntos Sociales,· y,. en su caso, ~e ·la
Comunidad Autónoma correspondiente, respecto de la procedenCIa de
la adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y
funciones del puesto en concreto.

Séptima.-l. Las solicitudes para tomar parte en este concurso,
dirigidas ti la Dirección General del Instituto Nacional de. ·la Salud
(Secretaría General del INSALUD), se ajustarán al modelo publicado
como anexo JII de esta Orden y se presentarán en.el plazorle quince días
hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de la presente
convocatoria en el ((Boletín Oficial del Estado», en el Registro General
del Instituto Nacional de la Salud (calle Alcalá, 56, 28071 Madrid), o en
las oficinas a Que se refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. Estas oficinas vienen obligadas, dentro de las veinticua·
tro 'horas a partír de su presentación, a cursar las instancias recibidas,
conforme establece dicho precepto, reformado por la Ley 164/1963,
de 2 de diciembre.

2. Las solicitudes deberán ir acompañadas del anexo U citado en el
apartado 2 de la base cuarta )" 'de los documentos que. considere
necesario el solicitante para acreditar los restantes méritos, tal como se
indica en el apartado 3de la 'base citada.

Octava.-1. El orden de prioridad para la adjudicación de plazas
vendrá dadó por la puntuación obtenida, según· el baremo de la base
tercera.

2. En caso de -empate en la puntuación se acudirá, para dirimirlo,
a la otorgada a los méritos alegados por el siguiente orden de los
apartados establecidos en la base tercera, 5, 1, 2, 3 Y4.

De persistir el empate, se atenderá al mayor tiempo de scnicios
efectivos prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas.

3. La puntuación mínima exigida para que puedan adjudicarse los
puestos de trabajo convocados será de 2 puntos.

4. Los puestos de trabajo incluidos en la presente convocatoria no
podrán declararse desiertos cuando existan concursantes que,habiéndo
los solicitado, haya obtenido la puntuación mínima exigida en cada
caso, de acuerdo con Jo indicado en el punto anterior.

Novena.-l. Los méritos serán valorados por una Comisión de
Valoración. compuesta por el Secretario general del JNSALUD, o
funcionario en quien delegue, quien la presidirá, )' tres vocales, dos de
ellos, designados en cada caso, a propuesta, del Secretario general
del INSALUD, y el tercero un funcionario del Servicio de Personal de
la Secretaría General del INSALUD, que actuará como Secretario.

Igualmente formará parte de esta Comisión de Valoración un
representante de cada una de las Organizaciones Sindicales más repre·
sentativas, designado a propuesta de las mismas.

El númcro de los representantes de las Organizaciones Sindicales no
podrá ser igualo superior al de los miembros designados a propuesta de
la Administración.

2. Los miembros de la Comisión de Valoración deberán pertenecer
a grupo de titulación igual o superior al exigido para los puestos
convocados.

3. La Comisión de Valoración podrá solicitar de la autoridad
convocante la designación de expertos que en calidad de Asesores
actuarán con voz, pero sin voto.

Décima.-l. Los traslados que se deriven de la resolución del
presente concurso tendrán la consideración de voluntarios y, en canse·
cuencia, no generarán derecho al abono de los gastos de Viaje.

2. No se admitirán solicitudes de renunda fuera del plazo de
presentación de instancias, que serán vinculantes para el peticionario.

3. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, excepto cuando el
funcionario hubiere obtenido el ,destino en otro concurso, en cu)'o caso
podrá optar, durante el plazo posesorio, por uno de los dos, vlniendo
obligado el interesado a comunicar la opción realizada a los demás
Departamentos en cuyos concursos participó dentro del plazo de tres
días.

Undécima.-l. La presente convocatoria se resolverá por Orden del
Ministerio 'de Sanidad ':1 Consumo en un plazo máximo de dos meses,
contados desde el día SIguiente al de finalIzación de la presentación de
instan",ia". y "e publi.C':l~ pn pl ~~Rnlf"tín Oficial del EstadO»).

2. La Orden Que resuelva el presente concurso deberá expresar
necesariamente el puesto de ori~en de los interesados a quienes se les
adjudique destino, con indicaCión del Ministerio, Comunidad Autó
noma de procedencia, localidad y nivel de complemento de destino del
puesto de origen desempeñado por el funcionario o, en su caso, situación
administrativa de procedencia, así como los datos personajes, especifi·
cando nombre y apellidos, número de Registro de Personal, Cuerpo/Es
c.ala, grupo de titulación y grado.

3. La provisión de las vacantes se realizará de acuerdo con la
Directiva 76/207/CEE, del Consejo de las Comunidades Europeas, sobre
aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en
m~qi.ré"se' reficre"iil'atc'cS'o~~d <em-pl€a,'R';tt 'fOi'ffi~i&a-~'"irlG'-y;-G:;;GC;é::
prot~sional y a las condiciones de trabajo, presumi~ndose expresamente
la posibilidad de proveerlos por personal de ambos sexos.
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4. El p<:rsoruil que obtenga destino a través de este concurso no
podrá participar en concursos de provisión de puestos que convoquen
tanto la Administración del Estado como de las Comunidades Autóno~

mas hasta que hayan transcurrido dos años desde la toma de posesión
en el puesto adjudicado, salvo en aquellos Que sean convocados por este
Departamento, o en los casos de cese en el puesto de trabajo, ya sea por
remoción, )'3 sea por supresión de dicho puesto, supuestos .contempla
dos en el artículo 20.1, 1), de la Ley 30/1984, modificado por la Ley
23/1988, de 28 de julio.

S. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será de
tres días hábiles si radica en la misma localidad. o deuo mes si radica
en distinta localidad, o comporta 'reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el «Boletín
Ofici¡:¡1 del Estadm), así como el cambio de la situación administrativa
que en ('ada caso corresponda, Si la resolución comporta el reingreso al
servicio activo, el plazo de loma de posesión deberá computarse desde
dicha publicación.

6. El Subsecretario del Departamento donde preste servicios podrá,
no obstante, diferir su cese por necesidades del servicio hasta veinte días
hábiles, debiendo comunicarlo a la Subdirección General de Personal de
este Ministerio,

Excepcionalmente, a propuesta del Departamento, por exigencias del
normal funcionamiento de los servicios, apreciadas en cada· caso por el
Se.cretario de Estado para la Administración Pública, podrá aplazarse la

fecha del cese hasta un máximo de tres meses, computada la prórroga
prevista en el párrafo anterior. -

Asimismo, el Subsecretario de este Ministerio p'odráconceder una
prórroga de incorporación de hasta veinte días hábiles si el funcionario
seleccionado tiene su destino de origen.en otra localidad y así lo solicita
el interesado por razones justificadas,

7, El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando fhi.alicen
los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos a los
-interesados. salvo que, excepcionalmente y por causas justificadas, este
Ministerio acuerde suspender el disfrute de los mismos.

8. A todos los efectos, el plazo posesorio se considerará como d~~
servicio activo.

Duodécima.-Los destinos adjudicados serán comunicados a 1;1;;
Unidades de Personal de los Departamentos ministeriales a que figmcJl
adscritos los Cuerpos o Escalas o, en el caso de los Cuerpos o Escalas
dependientes de la Secretaría de Estado para la Administración pubJi.;;a,
a la Dirección General de la Función Pública.

Decimotercera.-La presente convocatoria y los actos derivado!> de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la· Ley de
Procedimiento Administrativo.,

Madrid. 17 de abril de 1991.-P. D. (Orden de 17 de enero de 1991),
el Director general de Servicios, Juan Alarcón Montoya.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

l'
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Generales

M~cripclón~

eue-rpoa .9. E!=
~

CLAVES UTILIZADAS ~.~~ !

Las establecidas en la Orden da 6 de febrero de
1989 ("B.O.E. del'). por la que se dispone la
publicación de la Resolución conjunta de las secre
tarias de Estado de Hacienda y para la Administra
ción Pública, por la que ee aprueba el modelo de
relaciones de puestos de trabajo de personal
funcionario y se dictan norma. para BU
elaboración, y Resolución de 17 de enero de 1986
("B.O.E. del 18)

EX 20: Funcionarios de cuerpos o Escalas de la
Administración de 1. seguridad Social o con de.tino
en la Ad=inlstración de la Seguridad Social.

Releclón de CURSOS DE FORMACION y PERFECCIONAMIEN
TO con BUS respectivas claves, que serán valoradoa
de conformidad con l0. establecido en el apartado 3
de la base tercera, para cada uno de los puestos de
trabajo en,que asi se especifique en el Anexo l.

1.- ORGANlZACION DEL ESTADO Y PROCEDIMIENTO ADMI
NISTRATIVO.

:)
2.- PREP~CION PARA PUESTOS DE SECRETARIA.

3. - TECNICAS DE ARcHIVO y TRATAMIENTO DOCUMENTAL.

4.- GESTION ECONOMICO FINANCIERA.

5.- GESTION DE PERSONAL.

6. - WORDSTAR

7. - SIMPHONY

8.- KNOSYS

9.- BASE 111 PLUS

"'rltoil
'Ei'Fi!'CIllcos

Ralac16n de las distintas AREAS Q!~ con su
clave re5pectlva. El dllselllpei\o de un puesto de
trallajo en cada area, sera valorado de conformidad
con lo establ.cido en el apartado 5 d. la ba••
Tercera, para cada uno de 105 puestos de trallajo en
que a51 se ••pecifique mediante la clave co.ttespon_
diente en el apartado de méritos .specificos del
Anexo l.

1.- AOMINISTRACION FINANCIERO PRESUPUESTARIA

2 . - ARCHIVO GENERAL

3 • - ASUNTOS GENERALES

4.- ATENCION ESPECIA~ZADA

5.- ATENCION PRIMARIA

6.- BIBLrOTECA/PUBLlCAC'IONES

7. - FARMACIA

8. - lNFORlUCION AL PUBLICO

9. - INPORKATIClt

10.- INSPECCION DE SERVICIOS

11.- INSPECCION SANITARIA

12.- JURIDICA

13. - PERSONAL

14. - PROYEC'l'OS y OBRAS. CONTRATACION AOKINISTRATIVA
DE OBRAS Y SUMINISTROS

15.- REGIMEN INTERIOR

16.- REGIST:R0 GENERAL

,
;
",,
•
(
·,
•
",-.¡,



BOE núm, 10l Sábado 27 abril 1991 13445

ANEXO II

e E R T 1 F I e A o o o E ME-R J T o S

D./DI~;::;;;;:;;:::;::;;:::;:;;;;;,;;=;;;;;=;:;;;;;;;::;=;,;;;;;::;;;;::;;;;;;::;;;:;;;;;;:;;;;,;;;;;==Cargo
CERTIFICO: Que según los antecedentes obrantes en este Centro, el funcionario abajo indicado tiene acreditados los siguientes
extremos

1.- pATOS PERSONALES
Apolll idos y Nonbre --,,==--_~:D.N.I. _
Cuerpo o Escala Grupo N.R.P.
Acministr-sci6n 8 la que pertenece (1) Titulaciones Académicas (2)-_~~~-::. _

2.- SITUACJON ADMINISTRATIVA

,DServicios Comunidades A~t6nomas

Fecha traslado _
DServicios~Especiales Suspensión firme de funciones:

fecha terminación perfodo
suspensión _

O Excedencia Voluntaria Art. 29.3.Ap:_Ley 30/84 O Excedencia Art.29.4.Ley 30/84: Toma posesión úl timo destlno
definitivo

Fecha cese servicio activo Fecha cese ~se~r=v~i~c~i~o-o.C=t~1"'V=o~('37)---------

o Servicio activo O

o Otras situaciones _

D3.- DESTINO ACTUAL:
a) Ministerio/Secretarfa de Estado,

Denominación del Puesto -----------;-':L:-c=:::-=-=:7".<:::-----------------c.O=:O;--:;:,""'::::::-----Localidad Fecha toma posesión Nivel del Puesto _

b) Comisión de Servicios en: ,Denomineción del Puesto -----------------;;-.::::;---:;::oo:c:==----
Local idad Feche toma posesión NIvel del Puesto _ ",

'-
4.· MERITOS (6)
4.1. Grado Personal Fecha consolidación (7)
4.2. Puestos deSerJ1)e;;ñ~.:;do~s:-Ce"x"c-'l~u7ido="'e:;l""de=s~t"in=o:-::actual (8)

Denominación
SUbdirección Gral. o
Unidad Asimilada Centro Directivo Area de Trabajo (9)

Tiempo
Años, Meses

4.3. Cursos superados en Centros Oficiales de funcionarios relacionados con el puesto o puestos solicitados, exigidos en la
convocatoria:

Curso Centro Oficial

la Administración del Estado, Autónoma o Local, hasta la fecha de tenminaci6n4.4 Antigüedad: Tiempo de servicios reconocidos en
del plazo de presentación de solicitudes.
Admon. Cuerpo o Escala Grupo Años Meses Dfas

Total años de servicios:(lD)

,
í
:~

Certificación que expido 8 petición del interesado y para que surta efectos en el concurso convocado por el Ministerio de Sanidad
y Consuno por orden de B.O.E. _

Sf No

Observaciones al dorso D D
( Lugar, Fecha, firma y sello)

,
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Observaciones (11)

1 N S T R U e e t o N E S

Sábado 27 abril 1991 ROE núm. 101

(1) Especificar la Administración a la que pertenece el Cuerpo o Escala utilizando las siguientes siglas

e Administración del Estado
A Autonómica
L Local
S Segu~idad Social

(2) S6lo cuando consten en eL expediente; en otro caso, deberán acreditarse por el interesado mediante documentación pertinente.

(3) Si no hubiera transcurrido un año des de la fecha de cese deberá cumplimentarse el apartado 3.8)

(4) Puestos de trabajo obtenidos por concurso, libre designación y nuevo ingreso

(5) Supuestos de adscripción provisional por reingreso al servicio activo y Los previstos en el Art. 27. del reglamento aprobado
por R.O. 28/1990, de 1S de enero (B.O.E. del 16).

(6) No se cumplimentarán los extremos no exigidos expresamente en la convocatoria.

(7) De hallarse el reconocimiento del grado en tramitación, el interesado deberá aportar certificación expedida por el órgano
competente.

(8) Los que figuren en el expediente referidos a los últimos cinco años. Los interesados podrán aportar en su caso, certifica"
ciones acreditativas de los restantes servicios que hubieran prestado.

(9) Según claves reseñadas en las notas explicativas del anexo I

(10) Si el funcionario completara un año entre la fecha de publicación de la convocatoria y la fecha de finalización del plazo
de presentación de instancias, deberá hacerse constar en Observaciones.

(11) Este recuadro o Le parte no utilizada deL mismo deberá cruzarse por La autoridad que certifica.
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ANEXO IlIj1
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Solicitud de participaclón en el concurso para la provisión de puestos de trabajo en el Ministerio de Sanidad y Consumo, convocado

por orden del Departamento. o •••••••••••••••••••••••••••••••••••••• o' •••••••••••••••••••••••• o ••••••••••• (tlB.O.E.1I • 0._ .....••••..

....................................)

Número de Registro de Personal

DATOS PERSONALES

Cuerpo o EscaLa Grupo

primer Apellido Segundo Ape II ido NorNJre

Fecha de Nacimiento D.N. I • Se acompaña petición Teléfono del consursan-
otro funcionario. te y prefijo.

Año Mes Dia <base quinta>
SI ElNO

Dorniei 1iD, eDlle, Plaza o Municipio Codigo Postal Domicilio (nación, prov., locaL. )

SITUACION y DESTINO

Situación 'administrativa actuaL

Activo O Servicio en COfIl.ln i dades Autónomas O Otras.....................................................

Destino actual del funcionario. El servicío activo lo ocupa

En propiedad O Con carácter provisional O
Ministerio, Orsganismo o Autonomfa Provincia Local idad

Denominación del puesto de trabajo que ocupa Unidad

.

En comisión de servicios O
Ministerio, Organismo o Autonomfa Provincia Local idad

Denominación del puesto de trabajo que ocupa Unidad

Ilmo. Sr. Director General de Servicios (Subdirección General de Personal)

..
'.
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ANEXO III/2

Destinos especificados por orden de preferencia

BOE núm. 101

Orden de NÚll. Orden Complemento
Preferencia convocatoria Puesto de Trabajo Grupo NiveL especifico Local idad

I

,

(Fecha y firma)

En caso necesario deberán utilizarse cuantas hojas sean precisas.

"

,
.~


